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Cartagena Abril 08 de 2020  

Doctor 

HORACIO DEL CASTILLO DE B 

Intendente Regional Cartagena 

Superintendencia de Sociedades 

Cartagena – Bolívar 

Asunto:  Respuesta a requerimiento impartido en el auto 650-000111 del  

               09/03/2020 sobre la depuración de deudas ha aportes pensionales. 

 

Respetado doctor  

En atencion al requerimiento impartido en el auto del asunto, en el cual se solicita 

la depuración de una obligación de aportes pensionales por parte de Colpensiones 

S.A a la sociedad Ferretería Americana S.A.S “hoy liquidada”. 

Sobre el particular me permito informar al despacho que la deuda de la cual se 

solicita la depuración proviene de obligaciones de año 19959 en adelante, 

depuración esta que debió realizarse durante el trámite de Reorganización 

Empresarial al que estuvo sometida previamente la sociedad, sin embargo, 

examinados los archivos de la concursada se constató que esta respondió en su 

oportunidad a lo solicitado en el auto de apertura, y aporto en su oportunidad los 

documentos que demostraban e pago o novedad. 

Dentro del proceso de liquidación judicial se ha tratado infructuosamente de 

realizar esta depuración sin poder efectuarse debido a os inconvenientes que 

presenta la página, por tal razón no ha sido posible poder efectuar la depuración 

solicitada, se requiere por lo tanto que Colpensiones realice una orientación clara 

y concisa sobre los mecanismos y forma de cómo se debe efectuar esta 

depuración 

Atentamente 
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